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EXTRACTO SENTENCIA CONSTITUTIVA CONCESION EXPLORACIÓN
PEÑAFLOR IA

 
FOJA: 17.- diecisiete.- NOMENCLATURA: 1. [378]Actuación JUZGADO: Juzgado de Letras
de Peñaflor CAUSA ROL: V-19-2024 CARATULADO: PARQUE FOTOVOLTAICO
PEÑAFLOR SPA/
 
Por sentencia de fecha 29 de octubre de 2024, en autos Rol N° V-19-2024, de este Juzgado de
Letras de Peñaflor, se declaró constituida la concesión de minera exploración denominada
“PEÑAFLOR IA”, ubicada en la comuna de Peñaflor, Provincia de Talagante, Región
Metropolitana, con una superficie de 100 hectáreas, en favor de PARQUE FOTOVOLTAICO
PEÑAFLOR SPA. El pedimento fue presentado con fecha 06 de febrero de 2024, por don
DANIEL HENRÍQUEZ PINO, abogado, en representación de PARQUE FOTOVOLTAICO
PEÑAFLOR SPA, sociedad chilena del giro de su denominación, Rut N° 77.183.939-8, ambos
domiciliados para estos efectos en Avenida del Parque 1.160, Oficina 701, oficina 701, comuna
de Huechuraba, Santiago y se inscribió con fecha 28 de febrero de 2024, a fs. 8 vta. N° 4, en el
Registro de Descubrimientos del Conservador de Minas de Peñaflor, correspondiente al año
2024.
Las coordenadas U.T.M del punto medio y de los vértices de la cara superior de la concesión,
referidas al Elipsoide Internacional de Referencia 1924, Datum Sudamericano La Canoa 1956,
Huso 19, son:
 
VERTICE NORTE (m.) ESTE (m.)
P.M. 6.278.900,00 320.430,00
V1 6.279.400,00 319.930,00
V2 6.279.400,00 320.930,00
V3 6.278.400,00 320.930,00
V4 6.278.400,00 319.930,00
 
La relación entre el vértice V 1 y el Punto de Medio (P.M.) es de: 707,11 metros en distancia
U.T.M., 150,0000 grados centesimales en azimut U.T.M. y S- 50,0000-E grados centesimales en
rumbo U.TM.
Extracto de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 90 de Código de Minería.
Peñaflor, quince de enero de dos mil veinticinco. CINDY TAMARA VILLALOBOS CASTRO
Secretario PJUD Quince de enero de dos mil veinticinco 13:02 UTC-3. Este documento tiene
firma electrónica y su original puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl. Código:
FLYQXSXTXCG.
 

Fecha:
Vpe:
Vpe pág.:
Vpe portada:

01/02/2025
    $217.800
    $217.800
    $217.800

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

       6.000
       2.000
       2.000
     100,00%

Sección:
Frecuencia:
Ámbito:
Sector:

ECONOMIA
DIARIO
NACIONAL
ESPECIAL

Pág: 284


